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NOTA DNCP/DNC|N" 2.759 t2017.

Señor:
RoBERTo coNáLEz, Responsable.
Unidad Operativa de Contratación
GOBIERNO DEPARTAMENTAL.
CORDILLERA.
Presente:

carta de
en días,

La Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas se d¡rige a Usted en relación al

exped¡ente de referencia, a fin de informarle que del análisis realizado al m¡smo han surg¡do

observac¡ones por las que no podrá ser d¡fund¡do a través del Sistema de lnformac¡ón de

Contrataciones Públicas (SICP), conforme a la C¡rcular DNCP N" 0l/15, y que a continuación
detallamos: 

Morvos DE No DrFUsróN.

1. Observamos que la constancia "Ad Referendum", no cuenta con el objeto de gasto 240 "240

"Gastos por Serv¡c¡os de Aseo, manten¡mientos y Reparac¡ones". Favor rem¡tir constancia

de la partida presupuestaria conespond¡ente para su verif¡cac¡ón y d¡fusiÓn en el SICP.

En las "formas y condiciones de pago al Proveedor en v¡rtud del Contrato serán las

s¡guientes: Se entregará un ant¡c¡po del 30o/o.". Solicitamos a la Convocante justificar el

motivo por el cual se requiere Anticipo, según dicta la Ley 5554/16 art 138 "En /as

contratac¡ones de bíenes, obras, seN¡c¡os y/o consultorlas, el anticipo previsto en /as bases

de la convocatot¡a no podrá ser superior al 30yo (tre¡nta por c¡ento), del valor del contrato.

La convocante deberá iust¡f¡car antes de la publ¡cac¡Ón del llamado en el S¡stema de

lnformac¡ón de Contratac¡ones Públicas (SICP), los mot¡vos de la apl¡caciÓn de dichos

ant¡c¡pos".- lnd¡car si habrá o no un antic¡po y el porcentaie de d¡cho antic¡po. de

conformidad a to d¡spuesto en las dispos¡ciones /egales v,genfes. Se deberá ind¡car

además que et Oferente garanl¡zará el activo mediante alguna de las formas establec¡das

en el aÍticulo 81 det Decreto Reglamentar¡o 5174/05. Además el Contratante ¡ndicará

cuando corresponda la documentac¡ón a ser presentada por el Proveedorl [Deberá

indicarse además la manera en que el anticipo será descontado de /os pago§

correspondientes a la entrega de b¡enes o prestac¡Ón de seN¡ciosl.

Punto 34, Anexo B y Plazo de entrega, Anexo C: se solicita a la convocante aclarar a que

refiere el requerim¡ento ". Favor ajustarse a lo establecido en la

de los serv¡cios. Ej. 1O días a part¡r de la recepc¡Ón de la orden de compra].

Se observa que en el presente llamado requiere "camiorretas, maquinarias pesadas y
tractores agrícolas" . consultamos a la convocante si no seria más conveniente util¡zar el

sistema de adjudicación "por lotes" para una mayor part¡cipación de los potenc¡ales

oferentes o remitan una aclaración donde mencionen de tres empresas que realicen esos

servicios, cons¡derando que observamos requ¡eren además de la cam¡onetas, maquinarias

pesadas y agrícolas, y su sistema de adjud¡6aciÓn es por el total.-
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Asunción, 21 de Febrero de 2017.

REF.: ExP. N' 302.552 l2oto2t17l -
CONTRATACION DIRECTA PARA 'SERVICIOS DE
TALLERES ESPECIALIZADOS PARA VEHICULOS
Y MAQU|NARTAS". - tD X'321.579

(SEGUNDA RETENGÉN)

que copiada dice " nd¡car un plazo preferentemente expresado

del acto por la cual la convocante requ¡ere la entrega de los bienes o
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5. De acuerdo a la naturaleza del seN¡c¡o recomendamos a la convocante llevar la presente

contratac¡ón por contrato ab¡e¡to, debido a que no pueden estimar la cantidad de veces que
requerirán el seNicio, basamos to anteiormente expuesto en el a¡t. 4 inc. a) de ta ley 2OS1
que establece cuanto s¡gue "Que los organ¡smos, entidades y municipalidades se obtiguen a
planif¡car y programar sus requerimientos de contratac¡ón, de modo que las necesdades
púbrbas se saf/sfagan con la opoftun¡dad, la cal¡dad y el costo que aseguren at Estado
Paraguayo las mejores condiciones, sujetándose a dlsposlclones de rac¡onal¡dad,
austeridad y discipl¡na presupuestar¡a.

OTRAS OBSERVACIONES Y/O RECOMENDAEIONES

Por otra parte, del m¡smo anál¡sis hemos encontrado observac¡ones que deb¡eran ser
tenidas en cuenta, a fln de que el proceso en cuest¡ón concluya sin mayores contratiempos, y que
efectuamos seguidamente:

2.

'1. Punto 20, Capacidad técn¡ca: lo establecido en el punto, no corresponde a una capacidad
técnica, en atención a que capacidad técnica, versa sobre infraestructura y capacidad del
personal.

Punto 21, Anexo B: se sugiere indicar el plazo para la presentación del certif¡cado.

Anexo C, Espec¡ficac¡ones técn¡cas: se sug¡ere aclarar a que ref¡ere el servicio general, de
modo a que potenciales oferentes puedan real¡zar correcta cotización de los servicios
requer¡dos.

4. Modelo de Contrato: se sug¡ere completar la proforma de contrato y remitir para su
ver¡ficación.

5. Punto V, Anexo B:

5.'l . Se sugiere requer¡r la documentación que avale la exper¡encia del oferente (punto 20 - d).
5.2. Se sug¡ere requer¡r el certificado expedido por el MlC, de modo a hacer aplicable el margen

de preferencia establecido en el punto 21, Anexo B.

En este estado,
correcc¡ones que crean
observación

Sin otro particular, apro,

[, .l-4"
Allam t¡yllAcuña

Dpto. de Contratación Directa

le ¡nformamos que el SICP queda disponible, de
pertinentes o los

de Control
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real¡cen las
a cada

Directa

DNC/CD/AA.


